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1.- Descripción del Puesto 

Instancias similares del Gobierno Estatal y Federal 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Dirección de Atención a las Mujeres 

men o ae Capac1 ac1on y Proye os 
n de Atención a las Mujeres 
ción d Capacitación..Y desarrollo 

Apoyo en el desempeño 
propias de la Subdirección 

Capacitación y desarrollo de mujeres 

11.-1 Descripción de las Funciones del Puesto 

escripc1on enerica 
Realizar actividades de asesoría, análisis, superación académica, actualización, capacitación (seminarios, 

cursos, talleres y diplomados) acompañamiento, mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, 

desarrollo de competencias, habilidades, conocimientos, actitudes y valores diseñando e implementando: 

campañas, proyectos productivos, artesanales, alimentarios, orgánicos, sostenibles, planes y programas, 

programas asistenciales, de intervención directa de cualquier índole. 

Descripción Específica 

• Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a cursos de capacitación para el trabajo, que promuevan la 

transversalidad y la cultura de la equidad de género dentro del Ayuntamiento y en las diversas l 
localidades del Municipio; 

• Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a proyectos productivos sustentables, que empoderen a las 

mujeres de Centro dentro de la economía familiar y les permitan mejorar sus condiciones de vida, 

principalmente en las zonas marginadas. 
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111.- Perfil del Responsable del Puesto 

NivelAca~: 

Aptitudpn oaiJ)er 
el puesto: 

/ 

er I e ues o 
Licenciatura en Educación, Psicología, Sociología, Pedagogía 

3 años de experiencia 

• Planeación de proyectos 

• Manejo de grupos 

• Administración 

• Perspectiva de género 

• Dominio de herramientas de computación 

• Sensibilidad para trabajar con grupos de mujeres 
• Compromiso con las causas 
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